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w m m E C L E S I A S T I C O 

DEL 

OBISPADO DE SALAMA!\CA. 
Esla |>uhlicacio« of ic ia l , que solo se hace para las Iglesias y Pár rocos de la 

Diócesis, saldrá dos veces al m«s en los dias que el Prelado d i spus ie re . Las re -
c l amac iones se dir igirán á la Secretar ía de Cámara del Obispado. 

COMISARIA 
de los Sanios Lugares de Jerusalen. 

CIRCULAR, 

Encargado hace poco míis de un año de esla Co-
misaría he leniilo ocasion de apreciar el vivo interés 
que inspira á los Señores Curas esla Obra pía de 
lanía imporlancia para nosolros como Calólicos y como 
Españoles. Deseoso de secundar por mi parte su celo, 
y de aclarar asimismo algunas dudas que se me han 
propuesto , he creido oportuno dirijir al respetable 
Clero parroquial esta circular con las siguientes indi-
caciones, ahora que se acerca justamente el liempo 
de liquidar y entregar lo que se haya recibido du-
rante este año con destino á los Sanios Lugares. 

i Los Señores Curas . Vicarios y Ecónomos 
son los represpnlanles de la Obra pía en las parro-
t u i a s , y como tales deben recaudar : I . " Un real y 
dos mrs. por cada uno de sus feligreses difunlos que 
hayan testado. 2." Dos rs. y cuatro mrs. por los que 
murieren sin tostar. Son escopluados, los pobres á 
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qnienes se les haya hecho el enliorro grat is , o ." "Las 
limosnas que en dinero ó en especie se hagan á la 
Obra pia. 

2 ." Será lo mas espedilo y cenvonienle sin duda 
queja recaudación de los leslamenlos y ab-inleslalos, 
se haga al mismo tiempo que se cobran los derechos 
parroquiales por razón del enliorro del difunto. 

3 . ' Es indispensable , porque asi lo exige la de-
bida formalidad, que en ios primeros quince dias de 
E n e r o , se tomen el trabajo los Señares (hiras de a r re -
glar una ñola circunslanciada de los mrs . q u e , d u -
rante el año anterior hayan entrado en su p o d e r , e» 
la que consten nominalmenle los finados con tosla-
iTienle ó sin él , de cayos herederos ó testamentarios 
se haya recibido la cantidad designada do un real y 
dos mrs . . ó dos y cuatro según los casos. 

4 ." Hecha esta .ñola y firmada, ruego á los Se-
ñores Curas que se sirvan rerailirla á esta Comisaría 
en todo el mes de E n e r o , con su importe y las li-
mosnas si las hubiese. Me atrevo á recomendarles coa 
el mayor encarecimienlo la exactitud en este servicia 
para que no se re t rase la formacion de cuentas que 
anualmente dá á la genera l la Comisaria de este 
Obispado. 

5 . ' En aquellas parroquias en que por cualquiera 
causa no esté al corriente la cobranza de lo que ea 
cada defunción devenga la Obra pia , como queda di-
cho , cuidarán los Señores Curas de cobrar los atrasos» 
cuanlo antes se lo permitan sus ocupaciones, exigien-
do las cantidades correspondientes de los herederos 
de los d i fun tos , cualquiera que sea el año en que 
haya ocurrido la defunción , pueslo que á aquellos se 
Ies puede compeler al pago , en virtud de lo preve 
nido en los artículos 7 y 'i l de la ley de 2 9 de Julio 
de 1 8 5 7 , no derogada hasta el dia. 
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().' Para oscilar la devocion de los fieles en favor 

de los Sanios Lugares . convendria que los Señores 
Curas les hiciesen enlender una vez cada año desde 
el Aliar que las limosnas que den se deslinan: 1." á 
sostener el Cullo y los Ministros Españoles , de los 
Templos que para gloria de nueslra Nación conserva-
mos en Orienle, y especialmente el del Santo S e -
pulcro de nuestro Divino Redentor enJe rusa l en : 2.° 
á cubrir los gastos de la educación primaria y reli-
giosa d é l o s Neotitos, y de las poblaciones de Mu-
sulmanes convertidos , (¡üe están bajo el amparo y 
dirección de nuestros hospicios. Colegios y Conventos 
3." á socorrer y hospedar los peregrinos, náufragos 
y pasíigeros Españoles, ó de otros paises que imploren 
la protección de nuestros Establecimientos. A." á 
proporcionar ausilios en sus mismas casas á los enfer-
mos que no puedan entrar en los hospitales. 5." á 
proveer de medicinas á los Beduinos enfermos. 0." 
á sostener en aquellos lugares la enseñanza do las 
lenguas Orientales y eruditas. 7.° á pagar los tributos 
que por los tratados diplomáticos están estipulados ó 
se estipulen con la Puerla Otomana. 8." á atender á 
la conducción de los Sacerdotes de España que aban-
donan su patria y arrostran los peligros del mar. y del 
clima abrasador de aquellas tierras tan lejanas para 
reemplazar á los que mueren guardando la joya de los 
Lugares Santos adonde se consumó el misterio de 
nuestra Reparación. 9.° á reponer los efectos y alhajas 
del culto y reparar los deterioros de las Iglesias. 
10." y últimamente á comprar telares, aperos de la-
branza, y otros Utiles necesarios para enseñar, y di-
fundir al propio tiempo que la Religión Católica, las 
artes, y la industria entre los recien convertidos, y los 
infelices que aun no han entrado en el gremio de la 
Iglesia. 
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7 . ' Si los Sres Coros lograsen .ivivar en liis rt^-

peclivas parroquias la piedad de los líeles de manera 
que concepluen que cada uno según su posibilidad 
contribuirá al sostenimiento de esta buena obra, po-
drán hacerme los pedidos de Rosarios que juzgen 
precisos para agradecer con ellos las limosnas que 
reciban en nombre de los Religiosos Franciscanos y 
Neotílos de Jerusalen que son los que los hacen, advir-
tiendo que á los que usen estos Rosarios es á quienes 
están concedidas las indulgencias, cuyo resumen se 
inserta á continuación para que llege á noticia de lodos. 

Salamanca Diciembre 5ü de 4 8 5 7 . = C a m i 7 o Al-
varcz de Castro. 

F O R M A D E L A S I N D U L G E N C I A S 

que la Santidad de nuestro Señor Papa NOCENCIO XI 
concede perpetuamente^ por su Breve que comienza: 
Unigoniti Dei Filii, etc. dado ú ' iS de enero de 4688 , 
á las Cruces, Coronas y Rosarios que se hayan toca-
do á los Lugares de TIKIÍUA SANTA, y Sagradas re-
liquias que hay alli revomndo y anulando todas las 
otras Indulgencias que se dice ser concedidas por 
otros Sumos Pontífices á las dichas Cruces y Coro-
nas, etc. A instancias del ¡hno. P. Fr Pedro Martin 
Sormano. Ministro General de toda la Orden Seriifica 
de Menores Observantes de San Francisco. 

Cualquiera que luvioro consigo alguna Cruz, Rosario 
ó Corona que se haya locado á los I.ugares y Reli-
quias Sagradas de TIHUUA SANTA ganará las Indul-
gencias siguientes: 

El que acostumbrare á rezar (á lo menos una vez 
cada semana) la Corona del Señor ó de la Virgen 
Sanlisima, el Rosario ó su tercera parle, ó el oiicio 
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Btvino. ó el do la Virgen, ó el de DirunlOs, ó fes 
siele Salmos penitenciales ó graduales, ó enseñare 
ta Doctrina Cristiana, ó visitare los presos dé la cár-
oel, ó los enfermos do cualquier hospital, ó socorriese 
algún pobre , ú oyere Misa, ó la dijere siendo sacer-
dote, si verdadéramenle estu\nere arrepentido, y 
eonfesado por confesor aprobado por el Ordinario, ó 
comulgare en cualquier din dé los infrascritos, convie-
He á saber: la Natividad del Señor, Epifanía; Ascensión. 
Pentecostés, Santísima Trinidad, Cor^ius Christi, 
Purificación, Anunciación; Asunción y Natividad de 
la Beatísima Virgen, Natividad de San Juan Bautista, 
la fiesta de los Santos Apóstoles San Pedro y San 
Pablo. San Andrés, Santiago, S: Juarr, Santo Tomas, 
San Felipe y Santiago, San Bartolomé, San Mateo» 
San Simón y Judas, San Molías y la de todos los 
Santos, rogando á Dios dcvotamente porla extirpación 
de las heregías y cismas, por .el aumento de la fé 
Católica paz y concordia en t re los príncipes crislianosv 
y por las domas necesidades de la Santa Iglesia, cit 
esle dia ganará Indulgencia plenaria y remisión ú& 
lodos sus pecados. 

El que hiciere las mismas cosas en las otras fiestas 
del Señor ó de la Beatísima Virgen MARÍA, siete años 
y otras tantas cuarentenas de Indulgencia. En cua!-
qnier domingo ú olra fiesta cinco años y otras tantas 
cuarentenas, y en los demás dias del año cien dias dé 
Indulgencia. 

El que en el artículo de la muerte devotamente 
encomendare su-alma á Dios, invocando el nombre 
de JESÚS con la boca, y no pudiendo, con elcorazon, 
estando verdaderamente arrepentido (como arriba se 
dice) confesando y comulgando, y no pudiendo. es-
tando á menos conlrilo, ganará Indulgencia plenaria,. 
y remisión de todos, sus pecados. 
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El que hiciere cualquiera orucion preparatoria anies 

(le celebrar la Misa ó do couvulgar, ó rezare el oficio 
del Señor, ó de la Bealisima Virgen MARÍA, cada vez 
que lo hiciere ganará cincuenta dias de Indulgencia. 

El que visitare (á lo menos una vez cada semana) 
los presos de la cárcel ó los enfermos del hospital, 
ayudándolos con alguna limosna ú obra de piedad, 
ó enseñare en la Iglesia la Doctrina Cristiana, ó en 
su casa á sus propios hijos, parientes 6 criados, por 
cada vez ganará doscientos dias de Indulgencia. 

El que acostumbrare á rezar (á lo menos una vez 
cad i semana) la Corona ó el Rosario, ó el oficio de 
nuestra Señora, el de Difuntos, ó las Vísperas, ó á lo 

menos un Nocturno con sus Laudes, ó los siete Sidmos 
penitenciales con las Letanías y sus Preces, el dia que 
lo reziu-e ganará cien dias de Indulgencia con otras 
concedidas por el Bienaventurado Pió V. 

El que oyendo tocar la campana de cualquier» 
Iglesia á la mañana, ál mediodia ó la (arde rezare las 
oraciones acostumbradas de'Angelus Domini; y «B 
sabiendo decir las AnliFoiias rezare un Pukr ' noster 
con una Ave María; y del mismo modo el que oyere 
clamorear por algún difunto y digere el Salmo De Pru-
fumlis, y si no supiere el Salmo rezare un Paternós-
ter j una Ave María, cien dias de Indulgencia. 

El que en el dia de Fíer«es meditare devotamente 
en la Pasión y muerte de Jesucristo nuestro Señor , 
y rezare tres veces el Pater noster con el Ave Maria^ 
cien dias de Indulgencia. 

El que verdaderamente arrepentido de sus pecados, 
con propósito firme de la enmienda, hiciere examen 
de su conciencia, y rezare con devocion tres veces el 
Pater noster y e\ Ave María, ó en reverencia de la 
Santísima Trinidad rezare del mismo modo tres veces 
el Pater noster y el Ave María ganará cien dias de 
Indulgencia. 
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El que rogaré por los líeles que eslaa en el arliculo 

de la muerte rezando por ellos (á lo menos) un Pater 
noster v Ave Maña, ganará d e n dias de hulu gencia. 
Todas las Indulgencias referidas arriba puede cada 
uno ganarlas por si e a los dichos días o aplicarlas 
por modo-de sufragio por las almas del Purgalor .a . 
G. F r . Albani. Sorel. 

El dia lí) del corriente á las diez-y media de la 
mañana se dignó el limo. Sr . Obispo visitar por pri-
mera vez su Seminario Conciliar. Poco antes se ha-
llaban formados en el magnifico &lauslro de entrada 
los 2 5 0 individuos que le- habi tan. tanto alumnos 
eomo Profesores . por me^lio de los cuales atravesó^ 
S S. I. acompañado de los últimos y del Sr . Héctor, 
dirigiéndose inmediatamente á la Capillav do j^e lue-
go que hubo en t rado , y mientríís visitaba al Sanli-
s mo SaGramento se cantó erv may bella masica a 
antífona Ecce Sacerdos. Desde allí pasó á recorrer a . 
easa , mostrándose agradablemente sorprendido ya de 
la suntuosidad del edificio y de las notables mejoras 
en él introdiicidus. ya d. l buen orden y disposición, 
que en él roina. Una hora empleó en esta visita, en* 
irando por último en la Sala de actos . que sobre su», 
preciosos frescos, pinturas , raoWuras y relieves había 
sido colgada con buen gusto , descollando en el íondo 
el escudo^de armas de S. l . y adornando las paredes 
ocho banderas con los diversos cuartales del escudo-
A los lados de este se leiau dos inscripciones alusivas 
á la vis i ta , una hebrea , y otra hebreo-samantana. 
En los lados y entrada se habian fijado oirás tres en 
árabe . griego y latín. Luego que S. I. tomó asiento 
en. el que-se habia levantado eu el cen t ro , se canto 
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mi himno castellano , al que siguió un breve discurso 
como introducción de la Academia poética que Profe-
sores y alumnos tenían preparado al digno Prelado 
Veintidós fueron las que se declamaron . de las que 
unas eran castellairas y las otras en hebreo , o-rielo 
i a tm , castellano an t iguo , lemosin, vascuence , fran-
cés e Hallado. En ellas mostraron sus autores con 
maleado sentimienlo la satisfacción de ver á tan dig-
no 1 astor gobernando nuestra Diócesis, y su agra-
decimiento á la paternal bondad con que 'comenza-
ba a mirar los , y yá finalmente las nutridas es-
peranzas de ver prosperar su establecimiento baio la 
í^abia y prudente dirección de S. I. Concluyó' esta 
AcaJemia con otro himno real castellano, nue can-
taron , como lo demás que queda d icho . los mismos 
alumnos con el acompañamiento de un armonium ü 
órgano expresivo . llegado poco ha al Son.iiiario, y 
que se estrenó en esla Ceremonia. Para perpetuar 
mas su recuerdo y <lar una prueba do respetuoso 
iifccto al limo. Sr. Obispo, tuvo el Sr . R e d o r la 
honra de poner en sus manos un cuaderno adornado 
y escrito con primor , en el que están copiadas las 
composiciones y las inscripciones de que hemos ha-
blado. Concurrieron á esla Academia los Señores DUr-
muades y Canónigos de la Santa Iglesia Catedra l , va-
nos Señores Catedráticos de la Universidad . Párro-
cos , Eclesiásticos y personas distinguidas de nuestra 
Capital , quedando satisfechos lodos del celo c o n q u e 
en el Seminario se promueven y del af tn con se cul-
tivan en él las bellas letras. Era poco mas de la una 
cuando S. S. J. se r e t i r ó , dando con su natural afa-
íiilidad muestras inequívocas de la satisfacción que 
había esperimentado al recibir los homenages que 
su Seminario le acababa de tr ibutar. 
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Conímuacion de las Lelras Apostólicas. 

«Mas para llevar á cabo, como vivamente se de-
sea , con felicidad y pronlilnd todas las cosas arriba 
formalmente establecidas, e l fgimos, constituimos y 
señalamos á nueslro amado hijo Jiian Simeoni, encar-
gado interino de Negocios cerca de la misma Corte 
de la Reina Caiólica de las Españas , para que pon-
ga en ejecución estas le l ras , y damos al mismo to-
das las facultades convenientes y necesarias , para que 
libremente pueda hacer , eslabiecer y decidir con la 
autoridad Apostólica , que se le delega, todas las co-
sas que arriba quedan dispuestas ; y le concedemos 
ademas facultad para que pueda subdelegar á otro va-
ron distinguido por su religión, fidelidad é integridad, 
y constituido en dignidad eclesiástica para la completa 
ejecución de todo ; y tanto él mismo como el varón 
subdelegado por é l , libre y lícitamente puedan y ten-
gan facultad de decidir en cualquier cuestión que aca-
so se suscit'irc , al poner estas en ejecución, obser-
vando con todo lo que se debe observar con arreglo 
á derecho, y desechando toda apelación. Y encarga-
mos espresamente al mismo nuestro amado hijo Juan 
que remita en forma auténtica á esta Silla Apostólica 
para guardar , según costumbre , en el archivo de nues-
tra Congregación encargada de los negocios consisto-
riales , una copia de cada una de las diligencias , que 
tanto él como su subdelegado practicaren en el cum-
plimiento de las presentes Letras dentro de seis me-
ses despues de haber dado cumplimiento á las mismaa 
Let ras . 

«Es nuestra voluntad y decretamos, que las pre-
sentes Letras y todo cuanio se contiene en ellas, en 
ningún tiempo puedan ser tachadas, impugnadas ó 
puestas en duda , por no haber sido citados ni oidos. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— (;g — 
ni prestado su consenlimienlo á lo susodicfio, cuares«-
quiera que luvieren ó presumieren tener interés, s u -
pliendo Nos con la pleiiilud de la potestad Apostólica' 
ewanlo fuere necesario á sif Gonsentimiento , ni taui-

{)oco por vicio de obrepcion ni sebrepeion , ó de nu -
idad, ó de intención nuestra ó por algún otro vicio 

sus tanc ia l ; sino que f-iempre perpetuamente sean v 
Layan de ser válidas y eficaces, y produzcan y tengan 
loílos sus pfpctos cumplidos y pe r fec tos , y sean ob-
servadas inviolabitemente por lodos á quienes tocan; 
y que a s í , y no ík; o^ro m o d o , deben juzgar y deci-
dir cualesquiera jueces ordinarios ó delegados que ten-
gan cualquier autoridad , aun los auditores de las cau-
sas del Palacio Apostólico y los Cardenales déla Sonta 
Romana Iglesia , aun legados á latere , vice legados y 
Nuncios de dieha Silla. Y si aconteciere que alguno dé 
cualquiera autoridad intentare otra cosa sobre eslo á 
sabiendas r Ó por ignorancia , que sea irril© y nulo. No ' 

•obstante las constituciones De jure qms to non iollcn-
do , y otras nuestras y dei Ja Cancelaría Apostólica , ni; 
las disposiciones del Concilio Laleranense últimamen-
le celebrado, qutí prohibe hacer erecciones perpetuas , 
sino en los casos perniilidos por el derecho, ni otras-
aun de las constituciones sinodales, provinciales, ge-
ne ra l e s , ni las ordenaciones Apostólicas, ni cuales-
quiera otras disposiciones de los Pontíf ices Romanos, 
nuestros predecesores. 

Todas las cuales y cada una de e l las , por el t enor ' 
de las presentes derogamos latísima y plenísima , y 
especialmente solo por esta vez , como también cua-
lesquiera otras en cont rar io , aun dignas de mención 
especial , aun cuando para derogar aquellas suficicn-
lamente se hubiere de hacer mención especial é indi-
vidual de ellas y todo su t e n o r , y no por cláusulas 
generales que signifiquen lo n»isme; tcniéndulas por 
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suficiontemfinle csprcsas on esías misniírs p r e scn í f s , 
debiendo aquelliis qiiodar en lodo su vigor por lo de-
mas. Es asimismo nncslra voluntad que á lo? irasun-
los de eslas nuestras Le t r a s , aun impresos , bien q u e 
firmados de mano de algún Notario públ ico , y a u t o -
rizados con el Sello de alguna persona constituida en 
dignidad eclesiástica, se dé la misma fé que se daria 
á eslas p r e s e n t e s , si se exhibieren. A nad ie , pues , 
absolutamente sea licito infringir , ó con temerario 
atrevimiento contravenir a eslas Letras de nuestra 
e jecución, supres ión , éroccion , agregación, asigna-
ción, precepto , constitución, mandato , indulto , nom-
bramiento , decreto , voluntad y derogación. Mas si 
alguno fuere osado á intentarlo , sepa que incurrirá 
en la indignacioH de Dios Omnipotente y de sus bien-
aventurados Apóstoles San Pedro y San P a b b . Dado 
en Roma por mandato especial nuest ro el (lia cuatro de? 
Julio del año mil ochocientos cincuenta y sicle de la 
Encarnación del Señor , y duodécimo de nueslro Pon-
t i f icado.—Lugar g g del sellb do plomo. 

«Délas cualesLel ras apostólicas saqué el presente 
t rasunto, y le firmé en presencia de los testigos, 
Sres, Pedro Alexandri y Séptimo Viviani, etc. B. N . 
Concuerda con el original A. Giansanti, oficial dipu-
t a d o . — U . P . Cardenal Spinola , con r ú b r i c a . — P r o 
Data r lo .—Lugar ^ d e l sel lo.—Asi es—Luis Faust i , 
notario apostó l ico .—Lugar g g del se l lo .—Pedro Dal-
t i .—Vis lo por el agente general de España en Roma 
á cinco de agosto de mil ochocjenlos ci-ncuenta y sie-
t e .—Ale jandro Mon.—Con rúbrica .—Agencia general 
de preces á R o m a . — Madrid veinte y ocho de agosta 
de rail ochocientos cincuenta y s ie te .—Casimiro P a r -
r a . — C o n r ú b r i c a . — L u g a r g g del-sello. 

y>Ministerio de Gracia y JMSÍÍCÍO.—Negocios ecle-
siást icos.—Negociado I . "—EH visia de las Bulas ori-
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gínales, por las que Su Santidad erige en melropoFfi 
lana la igltsia catedral de Valladolid, con Forme á In-
dispuesto e:i el último Condordato, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado, de acuerdo con el diclámen dol Con-
se joRea , concederle el pase en la forma ordinaria; 
reteniendo la clausula en que Su Santidad concedo 
á la Reina de España y sus sucesores la facultad de 
nombrar quien haya de encargarse del gobierno de 
aquella sant-a iglesia metropoli tana, todas cuantas 
veces quedare sin Pastor asi como todas las domas 
que puedan perjudicar á las regalías de la coronaj 
leyes del reino, disciplina eclesiástica vigente, Icgiii-
mas cos tumbres , y cualesquiera otros derechos ad-
quiridos ; poniéntlose en este trasunto la nota cor^ 
respondiente.—Madrid 'lA de octubre de 1 8 5 7 . — 
El subsecretario encargado interinamente dol des-
pacho del minis ter iade Gracia y J-uslieia'.—Fernando^ 
Alvarez.» 

{Se conlinuaríi.) 

DEPOSITARÍA CENTRAL 

de tos fondos para la reparación de la Iglesia y traslación de 
la imagen de Nuestra Señora de la l'ern de Francia. 

Rs. vn. 

Sunaa anterior. . 7 1 2 1 

Linares. 
D. Ignacio Martin , Párroco. 2 0 
Ramón Muñoz 4 
Doña Agueda Hernández 4 

larcos 2 Felipa Ma 
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Mnvh Teresa Hernández. . . . 
Doña Raniona Acedo, 
Daña Juana Erla. .. . 
Blas Blanco. 
Ferinin García. . , . 
María Marlin. . . . . 
duan Antonio Pisonero. 

2 
2 

1 50 
O 2 5 
O 2 5 

Villar ino. 
José Prieto. . . . . . . . , . . , '20 
I). Antonio Pereira Regidor. . . . . . . 4 
Fernando Martin de Celis 4 
Bernardiiio Marlin. 9 
Alonso Sancliez, Juan Márlin Petisco y Se-

bastian de la Cruz. 1 42 

Zarapicos. 
El Párrocoi. 
José Hernández. .. . . . . 
Estefanía García 
Una persona que no quiso decir su nombre 
Ambrosio Gómez. . . . . . . . . . . . 
Cristina Crespo. 

5 8 
19 

4 
4 
2 
2 

Villar de Peralonso^ 
El Párroco 2 0 
l). Bartolomé Carpintero, exclaustrado. , 2 0 
1). Ramón Mateo id 2 0 
I). José Rodríguez, 19 
Scba.slian Benito. 
José Arroyo 
D. Lorenzo Rodríguez 
El Párroco y feligreses de Matilla de los Ca-

El Párroco y feligreses de Carbajosa de Ar-
52 
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muñ'T- . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Párroco de Calbarrasa de arriba. . . . 2 0 

D. Agapilo Herrero (j 
l). Cándido Niño, vecino de Ledesma. . 19 

San Miguel de. Valero. 
Sr. Cura. 19 
Cristina Alonso 19 
Agustina Perez 4 
María Perez. . . . . . . 2 
Isidora Chamorro. 2 
De Lino que. dieron algunas devolas. . . 12 

TOTAL 7 5 5 2 7 5 

Salamanca 2 4 de Febrero de Adrián Mirat, 

i ..I.. 

AVISO. 

S, S. lima, el Obispo mi Sr . celebrará órdenes 
generales el Sábado de Pasión 2 0 de Marzo: los as-
pirantes presentarán sus solicitudes documenladas en 
la Secretaria de mi cargo hasta 10 del mismo en que 
serán examinados los que hubiesen sido admitidos. 
Salamanca y Febrero 2 5 de iSbS.=Miguel Andrés 
Aparicio, Sino. 
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CULTOS EN ESTA C1XID\D. 

En la Iglesia de la Glerecia, en tiempo de Caa-
'TCsma, dpspues del loque de Oraciones, rezado el 
Sanio Rosario habrá esplicacion de la doclrina Crislia-
m los Miércoles y Viernes de cada semana. 

Todos los Domingos á la misma hora habrá Sermón, 
flue terminará con el canto del Miserera, por la 
Música (le la Catedral. 

Desde el Domingo de Pasión hasta el de Bamos se 
4endrá Sermón ó Doctrina lodos los dias en p repa ra -
ción al cumplimiento Pascual. 

La venerable é ilustre Congregación de Jesús divi-
no Redentor Rescatado ha dispuesto tener Sermones 

su capUla á las tres de la tarde cu los seis Do-
mingos de la Cuaresma. 

Predicará el primer dia el Hermano Director de la 
misma, 1). Juan Sánchez Calzada. 

El segundo, D. Dionisio Espinosa, Párroco de la 
Vega de Tirados. 

El tercero, D . J u a n Gorbo, Seminarista. 
El cuarto, D. Garlos Coronado, Párroco de San 

Bonito. 
El quinto, el espresado D. Juan Sánchez Calzada. 
El sesto, el citado Seminarista D. Juan Corbo. 
El Viernes Sanio, á las siele de la mañana, predi» 

cará la Pasión de Niro. Señor Jesucristo. D. Dionisio 
Espinosa. 

Los Martes y Sábados, al parar el címbalo á boca 
de noche, los ejercicios acostumbrados de la Congre-
gación, en contemplación de la Pasión y Muerte de 
Nuestro Redentor Jesús, 

Cultos que celebra la V. 0 . T . de S. Francisco 
en la presente Cuaresma. 
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Los Lunes, Miércolfis y Viernes al loque de Ora-

ciones, se harán los ejercicios de pasión en la forme 
acosUimbrada. 

Los Miercoles se dirán pláticas por devocion y por 
los oradores siguientes. 

1 Miércoles. El Presbítero D. Fernundo Iglesias, 
id. El Presbítero l). Juan Sánchez, 
id. El Presbítero I). Angel Jinienez. 

4," id. El Presbítero 1). Mariano González. 
5." id. El Diácono I). José Hernández. 
0 ." id. El Prosbítero i). José Ballina, 

JUBILEO CIRCULAR DE LAS^ 4 0 HORAS, 

en la 1.' (¡uincena de Marzo. 

Dias 1 , 3 y 4 . Parroquia de San Podro de 
Tremedal , los feligreses. 

5 , 6 , 7 y 8 . Parroquia de Nuestra Señora del 
Rosario del Campo de Ledesma , el Párroco y feli-
greses. 

9 , 1 0 , H y 12. Parroquia del Salvador de Mo-
r i l le , el Ayuntamiento. 

1 3 , 1 4 , 15 y 16. Parroquia de Santiago do 
Santiago de la Puebla , la Hermandad Sacrarnenlal. 

IjIl'liliNTA HE ü . TliLl',l5l'ÜUü (!lIVA. 
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